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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez la Acción de Tutela de la referencia. Sírvase 

Proveer. 

Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 31 05 033 2022 00528 00 

ACCIONANTE Asociación de Madres Comunitarias y Padres Usuarios Nuevo Mundo 

ACCIONADA Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

PRETENSIÓN 

Se conceda el amparo del derecho fundamental de petición, y, 

como consecuencia, se ordene a la accionada a resolver las 

solicitudes con radicación 202034016000523452 y 

202034500000521492. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisados los documentos digitales 

que conforman la acción constitucional, se advierte que el accionante no adjuntó el 

escrito de la acción de tutela en la cual cumpla los requisitos exigidos por el Decreto 

2591 de 1991, por las siguientes razones: 

 

1. La persona jurídica accionante no se encuentra plenamente identificada, toda 

vez que se desconoce su identificación, el tipo de sociedad y si la misma es de 

naturaleza económica o sin animo de lucro.  

 

2. Quien interpone la acción de tutela en nombre de la Asociación de Madres 

Comunitarias y Padres Usuarios Nuevo Mundo no acredita su condición de 

representante legal de la persona jurídica que afirma representar. Toda vez que, 

no allega medio probatorio en el que se informe dicha condición, como lo es un 

certificado de existencia y representación o poder especial conferido por la 

persona jurídica para el efecto. 

 

3. En el escrito de tutela, en el acápite de pruebas, se señalan un conjunto de medio 

probatorios documentales que no fueron anexados.  

 

En consecuencia, se dispone INADMITIR la presente acción y se concede el término no 

superior de UN (1) DÍA al accionante para que se subsane la deficiencia anteriormente 

señalada, so pena de proceder al RECHAZO de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 21 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Por ESTADO N.º 159 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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